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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Trece (13) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N°0131 

Radicado 05001 31 05 013 2022 00161 00 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral promovido por ÁNGELA MARÍA SALAZAR 

CORREA en contra de RICARDO PINILLA GARCÍA, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 

228 del CGP, aplicable a los asuntos laborales por la analogía contemplada en el Artículo antes 

citado, se corre traslado de la complementación del dictamen pericial aportado por 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENCES, a las partes por el término de tres (3) días. 

 

Teniendo en cuenta que en el mismo se maneja información susceptible, se les compartirá a 

los apoderados a través del correo electrónico. 

 

Se le requiere al apoderado de la parte ejecutada para que asista a la sede judicial a entregar 

los documentos que fueron motivo de la experticia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

alhgamishca@hotmail.com; angelines513@hotmail.com   

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 14/02/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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